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En atención a que la petición realizada por la secuestre del bien inmueble objeto 

del presente proceso obrante en el archivo digital No. 019 del expediente digital 

resulta procedente, se ORDENA a la secuestre MARIA ELENA MUÑOZ PUERTA 

que proceda a la ENTREGA a la parte demandante, del bien inmueble 

identificado con M.I. No. 001-914860 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Medellín (Zona Sur) y ubicado en la Carrera 48 N °50-12 y 46-35 del 

municipio de Itagüí (Ant.).  

 

En consecuencia, se ORDENA COMISIONAR para tal diligencia a la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE ITAGÜÍ POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBIERNO -DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA AUTORIDAD ESPECIAL DE 

POLICÍA, PARA SU REPARTO, a quien se le faculta para subcomisionar y 

allanar en caso de resultar necesario, y lo pertinente para el buen cumplimiento 

del encargo. Expídase, por secretaría, el respectivo despacho comisorio.  

 

De otro lado, de acuerdo con la regulación contenida en el artículo 500 del C.G.P., 

aplicable por analogía a los auxiliares de la justicia que actúan en calidad de 

secuestres, previo a emitir un pronunciamiento sobre la fijación de honorarios 

definitivos solicitada, de las cuentas rendidas por la secuestre MARIA ELENA 

MUÑOZ PUERTA, se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días 

para que presenten sus objeciones sobre el particular (Ver archivo digital No. 019 

del expediente digital). Vencido dicho término sin haberse objetado las cuentas 

presentadas, se procederá entonces con su aprobación y con la fijación a la 

secuestre referida de sus honorarios definitivos, en retribución al encargo 

desempeñado.  

 

Finalmente, se comparte el enlace del expediente digital para que este pueda ser 

consultado por las partes. 05360 31 03 002 2015 00102 00 EJECUTIVO 

 

NOTIFÍQUESE,  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpFnwk5aGzBFqoV9YHu6pM0BaP7FDoUagTox0d1zFnkiJg?e=wetFvr
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